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desaparición  

 

SRI LANKA: Cientos de civiles detenidos por fuerzas paramilitares 
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En una carta dirigida al Secretario General de Amnistía Internacional, el coordinador político del 

Frente Revolucionario de Liberación del Pueblo Eelam (FRLPE) alega que el partido no ha retenido a 

la fuerza ni ha obligado a cientos de jóvenes a integrarse en una fuerza de defensa civil, sino que 

aquellos que así lo hicieron fue de una forma voluntaria. Amnistía Internacional había efectuado 

llamamientos al gobierno provincial, dominado por el FRLPE, en favor de éstos jóvenes, pero todavía 

no se ha recibido ninguna respuesta del mismo. 

 

Sin embargo, desde que se publicó la Acción Urgente 241/89, Amnistía Internacional ha 

recibido nuevos informes que vienen a reforzar la opinión de que se trataba de detenciones arbitrarias 

sin ningún fundamento legal. A pesar de que se han puesto en libertad a algunos jóvenes que se 

encontraban recluidos en campos, después de que algunos padres, al parecer, llegaran a pagar hasta 

50.000 rupias en garantía de su puesta en libertad, algunos padres tienen miedo de denunciar que sus 

hijos han sido secuestrados por temor a las represalias. Uno de ellos le dijo a Amnistía Internacional 

que no pudo encontrar ningún juez de paz que quisiera registrar una declaración jurada sobre la 

detención ilegal de su hijo, ya que todos a los que se había dirigido tenían miedo a las represalias. 

 

En una carta dirigida a Amnistía Internacional, el padre de un joven secuestrado se expresaba 

en los siguientes términos: "estos chicos están recibiendo instrucción de la FIMP (Fuerza India Para el 

Mantenimiento de la Paz) para ser alistados a la fuerza en su ejército privado". Este padre logró 

averiguar en qué campo se encontraba recluido su hijo. "Hice todo lo que pude para ver a mi hijo 

apelando al FRLPE. Se me denegó la solicitud y ni siquiera se me permite verle. A nadie se le 

comunica tampoco su paradero. Si sigo insistiendo, no vacilarán en silenciarme para siempre". 

 

Hacia principios de agosto, unos 1.300 jóvenes del nordeste de Sri Lanka huyeron a Colombo 

para evitar su reclutamiento forzoso. Según nuestras noticias, un joven de 18 años se había fugado de 

un campo de entrenamiento. Cuando se negó a servir en la fuerza de defensa, le raparon la cabeza y le 

golpearon con bastones como castigo. 

 

En su carta a Amnistía Internacional, el coordinador político del FRLPE afirma que "el 

entrenamiento de la fuerza de defensa popular forma parte del conjunto de actividades (del partido) que 

abarcan: labor sindical, grupos femeninos y organizaciones juveniles y estudiantiles". Afirma que "el 

reclutamiento de jóvenes por parte del FRLPE no tiene nada que ver con la FVC (Fuerza Voluntaria de 

Ciudadanos)", que es reclutada y financiada con fondos del gobierno central, añadiendo, por otro lado, 

que el FRLPE "actúa con independencia del gobierno provincial". Explica que, cuando la retirada de la 



FIMP del nordeste de Sri Lanka parecía inminente, tras las conversaciones entre el gobierno de Sri 

Lanka y los Tigres de  

Liberación del Eelam Tamil (TLET), el FRLPE tuvo que "tomar algunas medidas preventivas para 

estar preparado ante cualquier ataque sorpresa proveniente de dichas fuerzas. Para hacer frente a esta 

situación, el FRLPE empezó a ampliar su programa de movilización y a hacerles ver a la gente los 

peligros inminentes". 

 

En su carta sigue diciendo que el reclutamiento no fue forzoso, aunque pudiera parecerlo así en 

algunos casos: "algunos jóvenes manifestaron su temor de que si se alistaban voluntariamente, el TLET 

tomaría represalias contra ellos, poniendo en peligro sus vidas y las de sus allegados. Para superar este 

problema, propusieron que se les reclutara de forma que, ante los ojos del TLET, pareciera que había 

sido a la fuerza. No hace falta decir que a ninguna madre le gusta que su hijo sea utilizado como carne 

de cañón". Por último, la carta termina diciendo: "Podemos asegurarles que todos los jóvenes que se 

encuentran en nuestros campos están sanos y salvos y no se ha dado ningún caso de "desaparición" en 

nuestros campos de instrucción". 

 

Amnistía Internacional reitera el llamamiento hecho a las autoridades provinciales y a los 

oficiales de la FIMP que colaboran con ellas para que sean puestas en libertad las personas que 

permanecen retenidas en dichos campos de entrenamiento en contra de su voluntad. 

 

NUEVA ACCION RECOMENDADA: Telegramas/cartas urgentes y por vía aérea: 

 

- reiterando la preocupación por las noticias según lascuales cientos de civiles están siendo 

confinados ilegalmente en campos de instrucción situados al norte y el este de Sri Lanka por 

miembros del FRLPE y del Frente Democrático de Liberación Nacional Eelam (FDLNE), con 

la colaboración de la FIMP, y por el hecho de a los padres no se les comunica el paradero de 

sus hijos; 

 

- instando a que se inicie una investigación inmediata para determinar el paradero de los que 

permanecen retenidos a la fuerza y que se hagan las indagaciones oportunas para que sean 

inmediatamente puestos en libertad. 

 

LLAMAMIENTOS A: 

 

A Varadarajah Perumal 

Chief Minister 

North Eastern Provincial Council 

North Eastern Provincial Council Office 

Trincomalee            Telegramas: Chief Minister 

Sri Lanka     Perumal, Trincomalee, Sri Lanka 

 

General A. S. Kalkat 

IPKF Commander 

IPKF Headquarters 

China Bay     Telegramas: IPKF Commander Kalkat, 

Trincomalee                                 IPKF HQ, China Bay, 

Sri Lanka                                   Trincomalee, Sri Lanka 

 

COPIAS A: los representantes diplomáticos de Sri Lanka en el país del remitente. 

 

SE RUEGA ENVIEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el 

Secretariado Internacional o con la sede de su Sección si envían llamamientos después del 6 de octubre 

de 1989. 


